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ANEXO A 
 
 

De acuerdo al punto AR 1.4.2 para el Recorrido Media Distancia de las Fórmulas ORC 
Internacional y ORC Club regirán las siguientes Reglas Offshore Special Regulations de 
categoría 3:  
 
3.17 Regala o marchapié no menor de 25 mm alrededor de la cubierta a proa del palo. 
3.23.1 Una bomba de achique manual de instalación permanente, que no descargue en 
el cockpit (salvo si es abierto), que no esté conectada a los desagües del cockpit, 
operable con todas las bancadas del cockpit, los tambuchos y las escotillas cerradas. En 
el caso de tener una palanca no fija deberá estar atada en proximidades de la bomba. 
3.28.1 Un motor de propulsión, interno de instalación permanente o un fuera de borda, 
ambos con tanques y sistema de combustible fijado. Se podrá solicitar una prueba de 
máquina a una velocidad mínima de: 1,8 x raíz cuadrada de la eslora en flotación en 
metros. 
3.28.3b Cantidad mínima de combustible para carga de baterías durante toda la regata, 
y al menos navegar durante 5 horas a la velocidad mínima descripta en 3.28.1 
3.29.08 Sistema de Posicionamiento Electrónico (GPS). 
4.04 Líneas de vida independientes a ambas bandas. Pueden ser: cable de acero 
inoxidable sin recubrimiento con diámetro de 5 mm como mínimo (1 x 19), cabo de alto 
módulo de resistencia (Ej: Dyneema/Spectra) o correas de resistencia equivalente.  
4.07 Dos linternas estancas con lámparas y pilas de repuesto, al menos una de alta 
intensidad y capaz de ser utilizada de noche para buscar personas en el agua o prevenir 
colisiones. 
4.23.1. Bengalas de mano rojas (4 unidades) y Botes de humo anaranjado (2 unidades). 
4.26 Un foque de mal tiempo con puntos de escota en la cubierta y sistema alternativo 
de sujeción al stay. Su área no será mayor que el 13,5% de la altura del triángulo de proa 
al cuadrado. 
5.02 Arnés de seguridad con linga de hasta 2 metro de largo y mosquetón automático, 
para cada tripulante. Todos los tripulantes deberán tener: ya sea una correa que no 
exceda 1 metro incluyendo la longitud de los ganchos, o un gancho intermedio de cierre 
automático en una correa de 2 metros. No se permiten arneses o lingas confeccionadas 
antes de 01/2001. 
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